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RESUMEN EJECUTIVO  

INGRESOS 

● Durante junio de 2025 los Ingresos Totales de la Administración Pública Nacional (APN) 

crecieron un 8,2% interanual ajustados por IPC (AxIPC), mientras que si no se considera la 

recaudación asociada al ya eliminado Impuesto PAIS, la variación interanual arroja un 

incremento del 18,4% AxIPC. 

● Respecto a los Ingresos Impositivos, los mismos presentaron una variación interanual del 

1,5% AxIPC, que se explica por la evolución de gravámenes de distinta naturaleza. Además, 

si se excluye de la comparación al Impuesto PAIS, que tuvo fuerte incidencia durante el 

primer semestre de 2024, el crecimiento interanual de los ingresos impositivos alcanza el 

16,6% AxIPC, dentro de los cuales se destacan: 

- Gravámenes al comercio exterior: los Derechos de Exportación muestran una 

variación positiva del 105,1% AxIPC, motivada principalmente por la eliminación 

programada para fines de junio de la rebaja transitoria de las retenciones a la soja y 

el maíz; 

- Bienes personales (dentro de resto impositivos): la variación interanual positiva se 

explica por la baja base de comparación de junio 2024, producto de una prórroga a 

los meses de agosto y septiembre de aquel año.  

- Derechos de Importación y Tasa Estadística: se incrementaron en un 46,7% ia. AxIPC, 

con una recaudación estable en los últimos meses; y 

- Impuesto al Valor Agregado: mostró un crecimiento del 17,1 ia. AxIPC. 

En sentido opuesto operó el impuesto a las Ganancias, que tuvo una reducción del 30,0% 

ia. AxIPC.  

● Continuando el sendero de recuperación iniciado en septiembre del 2024, la recaudación 

asociada a las Contribuciones a la Seguridad Social mostró un crecimiento interanual del 

13,6% AxIPC. 

● Durante la primera mitad del ejercicio 2025, la ejecución acumulada de los Ingresos Totales 

de la Administración Pública Nacional muestra una variación positiva del 19,5% ia. AxIPC. 

Sin embargo, si se deduce el impacto del giro de utilidades del BCRA de $11,9 billones que 

se efectivizó en abril, la variación es cercana a cero (-0,6% ia. AxIPC), donde se destaca: 
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- La continuidad en la recuperación de las Contribuciones a la Seguridad Social (+26,2% 

ia. AxIPC); 

- la mejora del Impuesto al Valor Agregado (+3,7% ia. AxIPC) y el incremento del 

impuesto a los Créditos y Débitos (+6,2% ia. AxIPC), como reflejo, en ambos casos, 

de la recuperación de la actividad económica que comenzó a evidenciarse a partir 

del segundo semestre de 2024; 

- el incremento de los Derechos de Importación y Tasa Estadísticas (+14,6% ia. AxIPC), 

como consecuencia del aumento de las importaciones; 

- la eliminación del Impuesto PAIS, que operó en sentido inverso e implicó una pérdida 

de recursos muy significativa, ya que durante los primeros seis meses de 2024 había 

aportado el 8,7% de los Ingresos Totales;  

- el cambio en la dinámica del Impuesto a las Ganancias (-12,8% ia. AxIPC), que no 

obstante la ampliación de su base imponible asociada a los cambios legislativos 

introducidos en 2024 muestra una variación interanual negativa como consecuencia 

de la alta base de comparación, como consecuencia de los resultados 

“extraordinarios” del sector financiero asociados al salto inflacionario y cambiario del 

año fiscal 2023, que impactaron en el saldo de la declaración jurada que estas 

sociedades liquidaron en el mes de mayo del año pasado; y 

- la caída de la recaudación de Derechos de Exportación (-2,5% ia. AxIPC), explicada 

por la alta base de comparación de 2024 cuando, como consecuencia del salto 

devaluatorio de diciembre 2023, se liquidaron exportaciones retenidas en los meses 

previos, y también por la eliminación de las tasas a las exportaciones de las 

economías regionales y por la reducción temporaria sobre la aplicada a los cultivos 

tradicionales. 

GASTOS 

● En junio de 2025 el Gasto Total devengado de la Administración Pública Nacional presentó 

una variación positiva en términos interanuales del 7,8% AxIPC. No obstante, si se excluyen 

los pagos en concepto de Intereses, que tuvieron una variación del 223,0% ia. AxIPC, el 

Gasto Primario mostró una retracción del 1,8% ia. AxIPC. 

● Por su parte, los Gastos Corrientes crecieron un 9,1% ia. AxIPC, con comportamientos 

disímiles a su interior. Adicionalmente a los Intereses, se destaca el incremento de las 

Transferencias Corrientes a Provincias, cuya variación ajustada por inflación asciende a 
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+97,2% ia., que en parte se explica por el cumplimiento de la sentencia a favor de CABA (sin 

este pago, la variación pasa ser del +64,8% ia. AxIPC) y por el muy bajo nivel ejecutado un 

año atrás, y el crecimiento de las erogaciones en Bienes y Servicios (+58,6% ia. AxIPC). Las 

Prestaciones de la Seguridad Social continuaron su tendencia positiva (+6,6% ia. AxIPC), 

producto de la combinación de la recuperación de las jubilaciones y pensiones y del bajo 

nivel de la base de comparación, ya que la fuerte aceleración de la inflación ocurrida entre 

diciembre de 2023 y marzo de 2024 redujo el valor real de las prestaciones previsionales. 

● En sentido opuesto, el gasto en Remuneraciones, que incluye el primer pago del SAC de 

2025, cayeron un 9,8% AxIPC respecto a junio 2024, las Transferencias Corrientes al Sector 

Privado lo hicieron en un 11,5% ia. AxIPC (principalmente por menores subsidios 

económicos y por el congelamiento del complemento previsional), mientras que las 

destinadas a Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros Entes del SPN cayeron un 29,2% 

ia. AxIPC.  

En cuanto al Gasto de Capital, en junio sufrió una caída interanual del 37,9% AxIPC, sobre 

una base ya de por sí muy deprimida, dado que el nivel del mismo mes de 2024 había 

presentado una caída interanual del 79,1% AxIPC. Si se compara con junio de 2023, la caída 

pasa a ser del 87,1% ia. AxIPC, alcanzando incluso una ejecución nominal un 33,0% inferior 

a la de aquel mes (o sea, sin ajustar por inflación). 

● En términos acumulados, sucede lo opuesto a lo evidenciado en junio. Si bien durante el 

primer semestre el Gasto Total se contrajo (-2,0% ia. AxIPC), al detraer los pagos en 

concepto de Intereses (-34,2% ia. AxIPC), la variación del Gasto Primario pasa a ser positiva 

(+2,9% ia. AxIPC). Esta evolución se explica principalmente por los siguientes conceptos: 

- el crecimiento de las Prestaciones de la Seguridad Social (+21,7% ia. AxIPC), 

determinado en parte por el efecto positivo de la nueva fórmula de actualización de 

los haberes y de la baja base de comparación, afectada por el rezago de la anterior 

fórmula de actualización vigente hasta marzo del 2024 y por la fuerte aceleración 

inflacionaria que tuvo lugar entre fines de 2023 y marzo de 2024. 

- el aumento de las Transferencias corrientes a Provincias (+95,8% ia. AxIPC), 

impulsadas principalmente por el cumplimiento del mencionado fallo a favor de 

CABA (sin ese pago, la variación pasa a ser de -1,2% ia. AxIPC), y a Universidades 

(+3,1% ia. AxIPC) y por el muy bajo nivel ejecutado un año atrás (-72,3% AxIPC en el 

primer semestre 2024 vs el primer semestre 2023).  
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En sentido contrario cabe mencionar: 

- la retracción de las transferencias corrientes al Sector Privado (-17,8% ia. AxIPC), que 

incluye a las prestaciones previsionales de ANSES (-31,1% AxIPC) y a Empresas 

Públicas, Fondos Fiduciarios y otros del Sector Público (-21,1%ia. AxIPC), las cuales 

incluyen los subsidios a la energía y al transporte; 

- la menor inversión pública reflejada en la caída del 31,5% ia AxIPC del Gasto de 

Capital, que en el primer semestre de 2024 ya había experimentado una reducción 

del 80,7% ia. AxIPC; 

- la contracción del 9,6% ia. AxIPC del gasto en Remuneraciones, que da cuenta tanto 

de la caída real de los salarios públicos como de la reducción de la planta ocupada. 

RESULTADOS 

● En el mes de junio, la ejecución del Presupuesto arrojó un Resultado Financiero deficitario 

de $2,74 billones, que al detraer el significativo pago en concepto de Intereses mantiene su 

signo negativo y alcanza un déficit primario de $1,02 billones. 

● En términos acumulados al primer semestre, impulsados por el excepcional ingreso de las 

utilidades del BCRA registradas en abril, tanto el Resultado Financiero como el Primario 

fueron ampliamente positivos ($13,93 billones y en $19,03 billones respectivamente). Si se 

excluyen dichas utilidades, se mantiene el carácter superavitario de ambos resultados, pero 

en un nivel más bajo: el Resultado Financiero pasa a ser de $1,64 billones y el Primario de 

$6,73 billones. 

● Expresando los resultados como porcentaje de los Ingresos Totales de la APN, sin incluir las 

utilidades del BCRA, se observa que pasados los primeros seis meses de 2025 el Resultado 

Financiero fue equivalente al 2,3% de esos recursos, 1,5 p.p. mayor al obtenido en el mismo 

periodo de 2024 (0,8%). Sin embargo, si se compara esta situación con la que rigió en los 

primeros seis meses de 2023, cuando el déficit representó el 34,5% de los ingresos totales, 

se toma dimensión del cambio estructural de las cuentas públicas nacionales. 

● También corresponde mencionar que en la ejecución del presupuesto no se reflejan los 

intereses capitalizables correspondientes a las Letras Del Tesoro Nacional Capitalizables 

(LECAPs) emitidas desde abril del 2024, así como los Bonos Capitalizable (BONCAP) y las 

Letras Fiscales de Liquidez (LEFI), como parte de la operación de traspaso de la deuda del 

BCRA al Tesoro. Si esos instrumentos tuvieran el esquema más convencional (intereses que 



 

6 
 

se pagan y registran durante el plazo en que está vigente la deuda), el Resultado Financiero 

sería menor. 

DINÁMICA FISCAL 

● En junio tanto los Ingresos Totales como los Gastos Totales tuvieron un crecimiento 

interanual del orden del 8,2% AxIPC, en contraste a lo evidenciado en mayo, cuando ambos 

conceptos disminuyeron respecto de mayo de 2024, aunque con los ingresos cayendo casi 

10 puntos porcentuales por debajo que los gastos. 

● En cuanto a la dinámica fiscal, se puede afirmar que, en los últimos meses, luego del notable 

ajuste del gasto ocurrido en 2024, las variaciones interanuales empiezan a oscilar entre 

valores negativos y positivos, arrojando como saldo una leve retracción durante el primer 

semestre (-2,0% ia. AxIPC), mientras que los ingresos, sin contemplar a las utilidades del 

BCRA por su carácter excepcional, muestran también un comportamiento oscilante en 

niveles similares a los del gasto (-0,6% ia. AxIPC), a pesar de la eliminación del Impuesto 

PAIS. 

 

VARIACIÓN INTERANUAL DE INGRESOS vs. GASTOS 

– ajustados por IPC– 

 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

● Mediante la decisión administrativa N° 3/25, el Jefe de Gabinete aprobó la adecuación de 

los gastos y recursos del presupuesto prorrogado mediante el Decreto N° 1131/2024, 
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siendo la primera vez desde la sanción de la Ley N° 24.156 que en dos años consecutivos 

no se cuenta con Ley de Presupuesto aprobada por el Congreso Nacional. 

● No obstante, dicha adecuación, durante el año fue necesario realizar las siguientes 

modificaciones: i) el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) Nº 186/25 que autoriza una 

disminución de Gastos por $8.075 millones; ii) la DA Nº 10/25 que incrementa el crédito 

vigente en $24.800 millones; y iii) el reciente DNU 425/25, que incrementó los recursos 

vigentes en $43,86 billones, mientras que los gastos lo hicieron en $31,39 billones en 

relación con el crédito vigente previo. 

● Con las mencionadas modificaciones, la ejecución acumulada a junio representó el 44,9% 

del presupuesto prorrogado (crédito vigente al 30 de junio), lo que implica un porcentaje 

de ejecución casi 5 puntos porcentuales por encima del promedio 2015-2024. Esto permite 

inferir que el monto total del presupuesto vigente requerirá de ampliaciones en lo que 

queda del año, o que durante el segundo semestre será necesario apelar a medidas 

adicionales de contención de gasto. 

 

DEUDA FLOTANTE  

● Al primer semestre del ejercicio, el stock de deuda flotante de la APN (esto es la 

diferencia entre los gastos devengados y los efectivamente pagados1), alcanzó los $3,9 

billones. Este stock de deuda flotante equivale al 6,9% del total devengado del período, 

por debajo de lo observado en los tres últimos años (deuda flotante 2022: 10,0%, deuda 

flotante 2023: 9,3%, deuda flotante 2024; 9,3%). 

● Los gastos devengados pendientes de pago representaron el 6,9% del total devengado 

en el trimestre, por debajo del casi 10% de lo observado en los tres últimos años (deuda 

flotante 2022: 10,0%, deuda flotante 2023: 9,3%, deuda flotante 2024; 9,3%). En este 

sentido, las partidas con mayor nivel de gastos pendientes de pago en relación con el 

devengado son Bienes y Servicios (14,6%), Remuneraciones (14,2%) y Gastos de Capital 

(13,6%). 

  

 
1      Incluye sólo los pagos realizados que corresponden a gastos devengados en el ejercicio 2024. Es decir, no se 

incluyen los pagos realizados por gastos devengados en 2023 o en ejercicios anteriores. 
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1. INGRESOS  

Durante el mes de junio de 2025, los Ingresos Totales percibidos por la Administración Pública 

Nacional crecieron un 8,2% ia. AxIPC, retomando el sendero de variaciones positivas luego del 

registro contractivo del 16,7% ia. AxIPC verificado en mayo. La mejora es más significativa si la 

comparación se efectúa excluyendo los ingresos percibidos por el Impuesto PAIS en junio de 

2024, ascendiendo en este caso al18,4% ia. AxIPC.  

Los ingresos impositivos, que representan el 62,6% del total de los Ingresos, mostraron un 

aumento interanual del 1,5% AxIPC aunque, si no se considera la recaudación del Impuesto PAIS, 

la suba resultante alcanzó al 16,6% ia. AxIPC siendo explicada principalmente por:  

- Impuesto al Valor Agregado: este impuesto, que durante el sexto mes del año 

representó casi el 34% de los recursos tributarios, tuvo una variación positiva del 17,1% 

ia. AxIPC, revirtiendo dos meses consecutivos de caída y alcanzando su valor más alto 

en lo que va del año. 

- Gravámenes al comercio exterior: en los Derechos de Exportación se observó un 

crecimiento del 105,1% ia. AxIPC motivado, principalmente, por el incentivo a la 

liquidación de exportaciones tradicionales dado por la finalización del período de 

reducción transitoria de alícuotas (el cual sólo se mantiene para trigo y cebada y hasta 

el mes de marzo del 2026). Por su parte, los Derechos de Importación y Tasa Estadística 

se incrementaron un 46,7% ia. AxIPC respecto a igual mes de 2024, impulsado por la 

combinación de un mayor tipo de cambio y un aumento en los volúmenes importados. 

- Bienes Personales (dentro de resto impositivos): la variación interanual positiva se 

originó en la baja base de comparación dada por la recaudación de junio de 2024. En 

efecto, en dicho período el vencimiento de presentación y pago del saldo de declaración 

jurada de personas humanas de Ganancias y Bienes Personales (correspondiente al 

ejercicio 2023) fue prorrogado hasta agosto y septiembre de 2024. 

Estas dinámicas favorables se vieron parcialmente compensadas por los comportamientos 

observados en:  

- Ganancias: con una participación del 11,2% en el total de los recursos tributarios, este 

impuesto registró una caída interanual del 30,0% AxIPC. La merma responde, por un 

lado, a la reducción de la alícuota del régimen de anticipos para sociedades con cierre 

en diciembre (de 25% a 11,11%) y, por otro, al efecto base generado por los ingresos 
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extraordinarios del sector financiero en 2023, que habían elevado los anticipos 

liquidados en 2024. 

- Impuesto a los Débitos y Créditos: este tributo se contrajo un 13,0% AxIPC respecto a 

junio 2024, aunque ello obedeció a que la recaudación de junio de 2024 se vio 

incrementada por el ingreso en dicho mes de parte del último vencimiento 

correspondiente a mayo de 2024.  

Cuadro 1 

INGRESOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 

- en millones de pesos - 

 

Durante junio, y en línea con lo registrado durante los primeros meses del año, las 

Contribuciones a la Seguridad Social (que aportan un tercio de los ingresos totales) registraron 

un crecimiento del 13,6% ia. AxIPC producto del aumento sostenido de la remuneración bruta 

promedio de la economía que viene verificándose desde el segundo semestre de 2024 y de la 

baja base de comparación dada por junio de 2024.  

Adicionalmente, las Rentas de la Propiedad, que representaron el 5,5% del total de ingresos en 

el sexto mes del año, tuvieron una variación positiva del 81,1% ia. AxIPC. Por su parte, aunque 

con una relevancia mucho menor respecto al resto de los tributos, los Ingresos no Impositivos 

crecieron un 12,6% en términos interanuales respecto a la variación de precios, mientras que lo 

recaudado por la Venta de Bienes y Servicios se contrajo un 28,6% ia. AxIPC. 

jun-24 jun-25 Var % i.a
Var % i.a 

(Ajust. x IPC)

Acum

2024

Acum

2025
Var % i.a

Var % i.a 

(Ajust. x IPC)

INGRESOS CORRIENTES 7.110.384 10.667.496 50,0% 7,7% 37.925.323 70.006.398 84,6% 19,3%

Ingresos impositivos 4.744.133 6.706.423 41,4% 1,5% 25.090.880 34.972.550 39,4% -9,5%

IVA neto de reintegros 1.386.620 2.262.619 63,2% 17,1% 7.806.694 12.611.171 61,5% 3,7%

Ganancias 772.629 753.138 -2,5% -30,0% 4.449.685 5.728.814 28,7% -12,8%

Débitos y créditos 870.373 1.054.560 21,2% -13,0% 3.779.912 6.183.600 63,6% 6,2%

Derechos de exportación 394.633 1.127.852 185,8% 105,1% 2.570.996 3.981.246 54,9% -2,5%

Derechos de importación y Tasa 

Estadística
226.904 463.804 104,4% 46,7% 1.489.836 2.693.561 80,8% 14,6%

Impuesto PAIS 617.522 0 -100,0% -100,0% 3.023.774 2.681 -99,9% -99,9%

Resto impositivos 475.452 1.044.450 119,7% 57,7% 1.969.984 3.771.477 91,4% 26,2%

Contribuciones a la Seg. Social 2.008.060 3.179.716 58,3% 13,6% 10.145.451 19.598.758 93,2% 25,5%

Ingresos no impositivos 112.277 176.187 56,9% 12,6% 733.131 1.198.901 63,5% 5,1%

Venta de Bienes y Servicios 16.125 16.032 -0,6% -28,6% 64.332 101.337 57,5% 3,7%

Rentas de la Propiedad 231.589 584.442 152,4% 81,1% 1.849.578 14.083.746 661,5% 379,2%

Transferencias corrientes -1.800 4.696 -**- -**- 41.950 51.106 21,8% -31,8%

INGRESOS DE CAPITAL 3.873 53.860 -*- 897,9% 27.150 140.924 419,1% 199,1%

Dism. de la Inversión Financiera 14 15 7,1% -23,1% 91 156 71,4% 14,9%

Otros 3.860 53.845 -*- 901,2% 27.059 140.768 420,2% 199,6%

INGRESOS TOTALES 7.114.257 10.721.356 50,7% 8,2% 37.952.473 70.147.322 84,8% 19,5%

INGRESOS TOTALES SIN UTILIDADES BCRA 7.114.257 10.721.356 50,7% 8,2% 37.952.473 58.170.935 53,3% -0,6%

Fuente: ASAP, en base al SIDIF. Fecha de corte de la información: 3/7/2025

 -*-  : Porcentaje mayor a 1000.

-**- : Cociente entre números de distinto signo.
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Los Ingresos de Capital, poco relevantes en términos de participación, registraron ingresos por 

$53.860 millones, provenientes casi en su totalidad del Fondo Fiduciario del Sistema de 

Infraestructura de Transporte ($53.840 millones).  

 

DINÁMICA DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS Y                                                                                    

LAS CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

- variación interanual mensual y acumulada, AxIPC -  
 

                          Ingresos Impositivos                                                      Contribuciones a la Seguridad Social 

 

 

Como resultado de la evolución previamente descrita la composición de los recursos de la APN, 

al primer semestre del año, presentó diferencias significativas con la registrada en igual período 

de 2024. En este sentido, aumentó el peso relativo de las Rentas de la Propiedad (+15,2 p.p.) 

como efecto de la registración de las utilidades del BCRA transferidas al Tesoro, mientras que la 

participación de los Ingresos Impositivos en el total de recursos se redujo en 16,3 puntos 

porcentuales. En cuanto a las Contribuciones a la Seguridad Social, las mismas recuperaron 1,2 

puntos porcentuales de participación.  

El gráfico que se presenta a continuación muestra la composición de los ingresos totales y 

tributarios con y sin el cómputo de las utilidades del BCRA. 

 

 

 

COMPOSICIÓN DE INGRESOS TOTALES Y TRIBUTARIOS 

- en % - 
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Habiendo finalizado el primer semestre del año, los Ingresos Totales de la Administración 

Nacional acumularon una variación interanual positiva del 19,5% AxIPC. No obstante, al excluir 

el efecto del giro de utilidades del BCRA registrado en abril, la variación se torna levemente 

negativa (-0,6% ia. AxIPC).  

Entre los principales factores que explican esta dinámica se destacan: 

- El fuerte crecimiento de las Rentas de la Propiedad (+379,2% ia. AxIPC), asociado a la 

remisión extraordinaria de utilidades del BCRA en el segundo trimestre; 

- La recuperación sostenida de las Contribuciones a la Seguridad Social, que acumularon 

un incremento del 25,5% ia. AxIPC; 

- La evolución positiva del Impuesto al Valor Agregado (+3,7% ia. AxIPC) y sobre Créditos 

y Débitos (+6,2% ia. AxIPC), en un contexto de gradual reactivación económica. 

- El aumento en la recaudación de Derechos de Importación y Tasa Estadística, que 

crecieron un 14,6% ia. AxIPC, impulsados por un mayor tipo de cambio y mayores 

volúmenes importados. 

- En menor medida, también contribuyeron positivamente los Ingresos no Impositivos 

(+5,1% ia. AxIPC) y la Venta de Bienes y Servicios (+3,7% i.a. AxIPC). 

En sentido contrario, algunos factores afectaron negativamente a los ingresos: 

- La eliminación del Impuesto PAIS, que en el primer semestre de 2024 había 

representado el 8,0% de los ingresos tributarios; 

- La recaudación del Impuesto a las Ganancias cayó un 12,8% ia. AxIPC, pese a la 

ampliación de la base imponible en 2024, afectada por una alta base de comparación y 

modificaciones en el régimen de anticipos. 
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- Los Derechos de Exportación también mostraron una caída real acumulada del 2,5% ia. 

AxIPC, en parte por la eliminación de alícuotas sobre economías regionales y menores 

alícuotas sobre exportaciones tradicionales. 

- Las Transferencias Corrientes disminuyeron un 31,8% ia. AxIPC, manteniendo una 

incidencia marginal sobre el total. 

Por último, los Ingresos de Capital se incrementaron un 199,1% ia. AxIPC, impulsados por 

mayores recursos provenientes del Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura del 

Transporte, aunque su peso relativo en el total continúa siendo bajo. 

2. GASTOS 

Durante el mes de junio de 2025, el Gasto Total devengado de la APN fue de $13,47 billones, 

registrando un crecimiento interanual del 7,8% AxIPC, revirtiendo las caídas registradas en abril 

y mayo pasado. Sin embargo, al excluir el pago de Intereses (cuyo monto acusa un significativo 

crecimiento del 223,0% AxIPC) surge que el Gasto Primario tuvo una contracción del 1,8% ia. 

AxIPC respecto al mismo mes de 2024.  

DINÁMICA DE LOS GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 

- variación interanual mensual y acumulada, AxIPC – 

 

                    Gastos Corrientes                                                                                 Gastos de Capital 

 
 

 

 

 

 

Cuadro 2 

GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL 

- en millones de pesos- 



 

13 
 

 
 

En el sexto mes del año, los gastos corrientes presentaron un incremento interanual ajustado 

por IPC del 9,1%. Al analizar el comportamiento de sus principales componentes surge que las 

Prestaciones de la Seguridad Social2 (que representaron más del 55% del total de los gastos 

primarios) tuvieron un incremento del 6,6% ia. AxIPC, cuando el acumulado a mayo había 

registrado una suba del 27,4%.  

Estas erogaciones exhiben un desempeño positivo a partir del tercer trimestre de 2024, 

impulsado principalmente por la modificación de la fórmula de movilidad jubilatoria y 

previsional (Decreto N° 274/2024). A ello se suma el efecto de la baja base de comparación, 

dado que a comienzos de 2024 las prestaciones se actualizaban trimestralmente con la 

consiguiente pérdida del poder adquisitivo de las mismas durante la aceleración inflacionaria 

registrada entre diciembre de 2023 y marzo de 2024. Además, el comportamiento del resto de 

las transferencias sociales también contribuyó al crecimiento del gasto corriente (ver Apartado 

sobre Transferencias Corrientes). 

 
2   Cabe mencionar que los bonos otorgados por el Poder Ejecutivo a las jubilaciones de menores ingresos se imputan 

dentro de las Transferencias Corrientes, en el programa “Complementos a las Prestaciones Previsionales” (ver 
cuadro 3) y no dentro del concepto “Prestaciones a la Seguridad Social”. Tampoco se registra en prestaciones a 
la seguridad social (y sí dentro de transferencias corrientes) los bonos otorgados por el Poder Ejecutivo a los 
beneficiarios de las pensiones por invalidez, que son imputados en la partida Ayuda Social a Personas 5.1.4 
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Por su parte, el gasto en Bienes y Servicios se incrementó un 58,6% AxIPC con relación a junio 

de 2024, muy por encima del crecimiento registrado en los primeros cinco meses del año 

(+13,6% ia. AxIPC). 

Los restantes componentes del gasto mostraron variaciones negativas: 

- La ejecución del gasto en Transferencias Corrientes, que representa casi el 27% del 

Gasto Primario Total, registró una reducción del 12,3% ia. AxIPC en línea con lo ocurrido 

desde el mes de febrero. La caída se manifestó tanto en los fondos destinados al Sector 

Privado (-11,5% ia. AxIPC) como en las transferencias al Sector Público (-13,6% ia. AxIPC). 

Los primeros concentran cerca del 50% del total de las transferencias y abarcan los 

subsidios económicos y el complemento previsional (para mayor detalle de este 

concepto, ver Apartado sobre Prestaciones de la Seguridad Social). Por su parte, las 

Transferencias al Sector Público mostraron comportamientos disímiles de sus 

principales rubros. Por un lado, un fuerte crecimiento de los fondos transferidos a las 

Provincias (+97,2% ia. AxIPC) en gran medida por el giro a la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires en el marco de la Medida Cautelar N° 1.864/2024 de la CSJN, y también de 

las transferencias destinadas al financiamiento de comedores escolares, al Plan Nacional 

de Alfabetización y por los envíos en concepto de Aportes del Tesoro Nacional (ATN). 

Por el contrario, las Transferencias a Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Otros 

Entes del SPN registraron una contracción interanual del 29,2% AxIPC y los giros con 

destino a las Universidades una del 6,9% AxIPC (ver Apartado sobre Transferencias 

Corrientes); 

- El gasto en Remuneraciones que en junio incluye la liquidación por el primer SAC, cayó 

un 9,8% ia. AxIPC, en línea con lo registrado durante el acumulado a mayo (-9,5% ia. 

AxIPC). Al analizar las diferentes formas de relación contractual contempladas 

presupuestariamente, se observan caídas significativas en el gasto en Personal 

Contratado (-16,4% ia. AxIPC) y en Personal Permanente (-6,4% ia. AxIPC), mientras que 

el destinado al pago del Personal Temporario mostró un crecimiento del 7,5% ia. AxIPC. 

La evolución de este rubro refleja tanto la reducción de los salarios reales como de la 

cantidad de empleados. En esa línea, el último informe publicado por el INDEC3 sobre la 

Dotación del Personal en la APN, Empresas y Sociedades arroja que, desde el inicio de 

 
3  Para más información ver: “Dotación de personal de la administración pública nacional, empresas y sociedades. 

Mayo de 2025”. Disponible en: 
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/dotacion_personal_apn_06_25FF3C01B433.pdf 
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la actual administración en diciembre de 2023, el gobierno nacional redujo en 50.459 la 

planta de empleados públicos (-14,8%), siendo la Administración Nacional la más 

afectada, con una disminución de 32.633 empleados (-14,1%). 

- El Gasto de Capital volvió a mostrar una fuerte contracción en junio, con una caída 

interanual de 37,9% AxIPC, que se suma a un nivel ya marcadamente deprimido, 

considerando que en igual mes de 2024 había retrocedido un 79,1% interanual. En 

comparación con junio de 2023, la retracción alcanza el 87,1% (AxIPC), con una 

ejecución nominal que equivale a sólo el 33,0% del nivel registrado 24 meses atrás. 

En el acumulado anual, el Gasto Total de la APN ascendió a $56,53 billones, con una variación 

negativa del 2,0% ia. AxIPC. Sin embargo, si se detrae el pago en concepto de intereses (-34,2% 

ia. AxIPC), se observa que el Gasto Primario creció 2,9% ia. AxIPC. Este comportamiento de las 

erogaciones primarias se explica, principalmente, por la evolución de los siguientes conceptos: 

- Las Prestaciones a la Seguridad Social que acumulan un crecimiento del 21,7% ia. AxIPC 

en línea con lo sucedido en los meses anteriores;  

- Las Transferencias Corrientes registraron una contracción del 12,4% ia. AxIPC, 

principalmente por la disminución de las Transferencias al Sector Privado (-17,8% ia. 

AxIPC) en donde se destaca la fuerte reducción de los fondos destinados a CAMMESA (-

61,9% ia. AxIPC), utilizados para cubrir la brecha entre los costos de generación eléctrica 

y las tarifas vigentes. También incidió negativamente la menor asignación de recursos a 

programas sociales y el congelamiento del bono previsional. 

Las Transferencias al Sector Público se contrajeron un 2,6% ia. AxIPC, revirtiendo la 

expansión acumulada hasta mayo (+1,1% ia. AxIPC). Aunque en los primeros seis meses 

del año se habían incrementado los envíos a Provincias (+95,8% ia. AxIPC) y 

Universidades (+3,1% ia. AxIPC), este aumento fue atenuado por una fuerte reducción 

interanual del 21,1% AxIPC en las transferencias dirigidas a empresas públicas y fondos 

fiduciarios. En este último grupo, se destacan la caída en el nivel de las transferencias a 

ENARSA (-86,1% ia. AxIPC), la ausencia de giros a AySA y Correo Argentino y una marcada 

contracción de las destinada al Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura del 

Transporte (-37,2% ia. AxIPC). En contraste, Operadores Ferroviarios S.E. recibió una 

leve suba interanual real de fondos (+2,0% ia. AxIPC) al cierre del primer semestre. 
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- El gasto en Remuneraciones del sector público registró una caída interanual del 9,6% 

AxIPC, en contraste con las erogaciones en Bienes y Servicios, que mostraron un 

crecimiento acumulado del 22,0% AxIPC respecto al período enero - junio 2024. 

- Por su parte, el Gasto de Capital profundizó su caída, con una variación negativa del 

31,5% AxIPC respecto a los primeros seis meses del 2024, explicada por la reducción del 

64,8% en las Transferencias de Capital, parcialmente compensada por una marcada 

recuperación en las erogaciones asociadas a la Inversión Real Directa (+56,1% ia. AxIPC). 

Tomando en cuenta los rubros constitutivos del Gasto Primario, en el cuadro siguiente se expone 

la contribución de cada uno de ellos a la variación interanual del gasto, diferenciando entre 

aquellos que impulsaron su contracción y aquellos que la contrarrestaron.  

 

VARIACIÓN INTERANUAL E INCIDENCIA  

EN LA DINÁMICA DEL GASTO PRIMARIO 

- en % - 

 

 

Durante el primer semestre de 2025, las Prestaciones Sociales, las Transferencias Corrientes a 

Provincias y Bienes y Servicios lideraron el incremento del Gasto Primario explicando el 80,9%, 

el 10,9% y el 4,1% del mismo, respectivamente. En sentido contrario actuaron las Transferencias 

Corrientes al Sector Privado, el Resto de Transferencias Corrientes, las Remuneraciones y las 
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Transferencias de Capital que explicaron el 52,0%, el 20,3%, el 16,0% y el 11,7% de la baja total, 

respectivamente. 

Si se compara con igual período de 2023, el Gasto Primario se redujo un 29,7% AxIPC, siendo 

negativamente afectados la casi totalidad de sus rubros componentes, en particular las 

Transferencias al Sector Privado (-27,4%), las Transferencias de Capital (-15,7%), las Prestaciones 

de la Seguridad Social (-14,4 %) y las Remuneraciones (-9,5%). 

Estas modificaciones no sólo impactaron en el nivel del Gasto Primario, sino que afectaron 

sensiblemente a su composición. Las Prestaciones de la Seguridad incrementaron su 

participación en 7,6 p.p., pasando del 43,0% acumulado al primer semestre de 2024 al 50,6% en 

igual período de 2025, las Transferencias Corrientes redujeron su participación en 5,7 p.p. (del 

38,6% al 32,9%), mientras que las erogaciones en Remuneraciones lo hicieron en 1,6 p.p. (del 

14,1% al 12,5%). 

COMPOSICIÓN DE LOS GASTOS 

- en % de los gastos primarios - 

 

 

Apartado sobre Prestaciones de la Seguridad Social 

Las jubilaciones, pensiones y otros programas sociales incluidos en las Prestaciones de la 

Seguridad Social, concentran casi la mitad de las partidas del Gasto Primario. Este conjunto 

de políticas no sólo atiende a adultos mayores sino también a sectores sociales vulnerables 

a través de diversos mecanismos de protección social.  

Cuadro 3 

PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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- en millones de pesos – 
           

 
 

Como es sabido, la sostenibilidad del sistema previsional enfrenta desafíos significativos, 

exacerbados por el envejecimiento de la población y el incremento de la informalidad laboral. 

De acuerdo con el Informe sobre la Seguridad Social N°5 de la ASAP4, al cuarto trimestre de 

2024 los Aportes y Contribuciones representaban el 58,8% del total de la estructura de 

financiamiento previsional. Esto refleja una elevada presión sobre las finanzas públicas, ya 

que el sistema previsional no se sostiene con aportes específicos del propio sistema, sino que 

depende en gran medida de recursos tributarios que, de este modo, dejan de estar 

disponibles para otras necesidades que el Estado debe afrontar. Esta creciente dependencia 

de fuentes alternativas de financiamiento (incluyendo la coparticipación de impuestos) hace 

necesario configurar una política fiscal integral que busque simplificar la fragmentación del 

financiamiento y garantizar la viabilidad del sistema a largo plazo. 

En este contexto, el análisis de la evolución del gasto en prestaciones de la seguridad social 

adquiere una relevancia particular, especialmente en lo que respecta a las jubilaciones y 

pensiones. Durante el mes de junio de 2025, se observó un incremento del 6,6% ia. AxIPC en 

los fondos destinados a la provisión de este tipo de prestaciones (aunque desacelerando el 

valor observado en mayo pasado, cuando el incremento trepó al 15,4% ia. AxIPC), 

particularmente en las administradas por la ANSES, que registraron un aumento del 12,7% 

 
4  Informe de la Seguridad Social N° 5 - IV Trimestre 2024. ASAP.  

Disponible en:  https://asap.org.ar/img_informes/04291022_InformeN5SeguridadSocial..pdf  

https://asap.org.ar/img_informes/04291022_InformeN5SeguridadSocial..pdf
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ia. AxIPC, poco más de la mitad por debajo del valor registrado en los primeros cinco meses 

del año (27,4% ia. AxIPC).   

Entre las prestaciones administradas por la ANSES, el haber mínimo jubilatorio desempeña 

un papel fundamental, ya que representa una proporción muy significativa de los gastos en 

concepto del régimen de reparto y de la moratoria previsional, y establece un piso de 

protección para los jubilados que, por motivos diversos, no han podido acumular mayores 

aportes a lo largo de su vida laboral. Este monto se actualiza periódicamente mediante el 

coeficiente de movilidad5. 

 

EVOLUCIÓN DEL HABER MÍNIMO 

- en pesos de junio de 2025 – 

 

Durante el mes de junio la movilidad jubilatoria, que tomó como factor de actualización la 

inflación registrada en el cuarto mes del año (2,8% en abril), elevó al haber mínimo a un total 

de $304.724 que, sumado al bono de $70.000 (otorgado a través del Decreto N° 367/2025), 

alcanzó un total de $374.724. Cabe destacar que, si bien el haber mínimo mostró un 

crecimiento interanual del 5,7% AxIPC, mientras que el bono se mantuvo constante en 

 
5  M t = Var. mensual IPC t-2  

Donde: 
1) “M t” es la movilidad por aplicar en un mes determinado; 
2) “Var. Mensual IPC t-2” es la variación mensual del Nivel General del IPC con cobertura nacional, publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos, correspondiente al mes previo al mes anterior al del pago de la 
movilidad. 
Ej: En junio de 2025 se ajusta considerando la variación del IPC de marzo, y en julio se abonará la variación 
correspondiente al mes de abril, y así sucesivamente (Anexo, Decreto N °274/24).      
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términos nominales, por lo que tuvo una caída del 28,1% ia. al compararlo con la inflación. 

En consecuencia, considerando el haber mínimo más el bono, surge que la prestación mínima 

previsional de junio presentó una caída del 2,9% ia. AxIPC respecto al mismo mes de 2024.  

Si en lugar de comparar con el nivel de 12 meses atrás se toma como referencia el mismo 

mes de 2023, el valor del haber mínimo más el bono de junio de 2025 muestra una caída real 

del 15,8% ia. AxIPC. Esto implica una pérdida de poder adquisitivo significativa considerando 

que se trata de montos que están en niveles bajos con relación a las canastas de consumo6. 

La actual fórmula de movilidad permite anticipar que el monto correspondiente al haber 

mínimo para el mes de julio alcanzará un total de $309.298 y presentará una caída (ajustado 

por inflación) respecto al percibido en junio (al contemplar la inflación registrada en el mes 

de mayo, con un 1,5%). Se espera, entonces, que en los sucesivos meses la evolución del 

poder adquisitivo de las jubilaciones mínimas dependa de la dinámica que adquiera la 

inflación (si se acelera o desacelera) y del bono de suma fija (que se estima no presentará 

incrementos en su valor), con lo cual podría anticiparse que, bajo este esquema, las 

jubilaciones y pensiones mínimas se estanquen o se reduzcan en términos reales.    

Con relación al resto de las prestaciones sociales, se destaca que las Pensiones No 

Contributivas por Invalidez registraron un crecimiento interanual del 4,7% ia. AxIPC. El valor 

de junio contempla el pago del Sueldo Anual Complementario (SAC), al igual que el mismo 

mes del año anterior. Actualmente, esta prestación alcanza a aproximadamente 1,2 millones 

de personas. 

Por otro lado, las prestaciones previsionales administradas por la Caja de las Fuerzas Militares 

registraron en junio una caída mensual del 3,9% AxIPC, acumulando una leve retracción del 0,9% 

en el primer semestre del año. En forma más pronunciada, las prestaciones otorgadas por la 

Caja de la Policía Federal cayeron un 78,0% en junio, como consecuencia de una baja registración 

mensual, con una disminución acumulada del 18,5% en los primeros seis meses del año. 

Aunque cuantitativamente menos relevante, las prestaciones previsionales destinadas a los 

agentes de Parques Nacionales registraron un incremento acumulado del 25,0% ia. AxIPC, 

 
6 La Canasta Básica Total arrojó un valor de $359.425 por adulto equivalente en el mes de mayo de 2025. Las mujeres 

de entre 61 a 75 años equivalen a 0,67 unidades de adultos equivalentes, mientras que los varones de igual edad 
representan 0,83 unidades. Por su parte, las mujeres y los varones de más de 75 años equivalen a 0,63 y 0,74 unidades 
de adultos equivalentes, respectivamente.  
Informe sobre “Valorización mensual de la canasta básica alimentaria y de la canasta básica total. GBA. Mayo 2025”. 
Disponible en: https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/canasta_06_2542817E2CFA.pdf 
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mientras que el gasto previsional del Consejo de la Magistratura mostró un leve aumento del 

0,6% ia. AxIPC en junio, pero acumuló una caída significativa del 11,2% ia. AxIPC en el período 

enero-junio. 

PARTICIPACIÓN DE LAS PRESTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

- en porcentaje de los gastos primarios - 

  

Finalmente, es importante señalar que a través del programa “Complemento Prestaciones 

Previsionales” ejecutado por la ANSES, se devengan mensualmente las sumas 

correspondientes al bono de suma fija que complementa el haber mínimo. Como 

consecuencia de que el monto se mantuvo constante en términos nominales, este programa 

registró una caída del 28,1% en junio, acumulando una baja del 31,1% AxIPC en el primer 

semestre de 2025. 

Apartado sobre Transferencias Corrientes 

En el mes de junio de 2025, las Transferencias Corrientes tuvieron una caída interanual del 12,3% 

AxIPC, por debajo de lo ocurrido en el último bimestre (-21% ia. AxIPC cada mes). Respecto a las 

transferencias en concepto de Subsidios Económicos (ver subapartado Subsidios), se observaron 

importantes reducciones en los dos principales sectores económicos que reciben transferencias 

corrientes: por un lado, los destinados al transporte cayeron un 31,3% ia. AxIPC, mientras que 

los subsidios energéticos lo hicieron en 57,6% ia. AxIPC. En términos acumulados ambos sectores 

mantienen el signo negativo respecto al primer semestre de 2024 (-27,4% ia. AxIPC las 

destinados al transporte, y -67,0% ia. AxIPC las destinados a la energía). 

Cuadro 4 
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

- en millones de pesos - 

 

Respecto a los programas relacionados a asistencias sociales, la AUH creció un 10,8% ia. AxIPC, 

continuando con la tendencia iniciada a comienzos de 2024 (aumentos adicionales a lo 

establecido en la fórmula de movilidad), mientras que las transferencias al PAMI que se ejecutan 

a través de ANSES, lo hicieron en 11,5% ia. AxIPC. En sentido opuesto, las asignaciones familiares 

para trabajadores activos cayeron un 4,5% ia. AxIPC, las vinculadas a Políticas Alimentarias un 

15,4% ia. AxIPC, las Becas a Estudiantes se redujeron en 18,9% ia. AxIPC, y la asignación del ex 

programa Potenciar Trabajo, actualmente ejecutado a través del programa de Acompañamiento 

Social y el programa Volver al Trabajo, muestra una caída interanual del 18,6% AxIPC. 

En cuanto a las Transferencias a Universidades Nacionales, se registró una caída del 6,9% ia. 

AxIPC, siendo esta la segunda caída consecutiva a diferencia de lo ocurrido en los primeros 

cuatro meses del año. 

Al igual que desde febrero de 2025, se destaca el significativo crecimiento de las Transferencias 

Corrientes a Provincias y Municipios, que aumentaron 97,2% ia. AxIPC, impulsadas por el 

cumplimiento de la medida cautelar a favor de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que implicó 

más de $136.000 millones (frente a cero en junio 2024), mientras que durante junio se 

transfirieron $13.500 millones en concepto de Aportes del Tesoro Nacional (ATN), siendo el 

mismo monto nominal que junio 2024. 

Por último, el concepto "Resto de Transferencias" presentó una retracción del 10,7% respecto 

de junio de 2024, principalmente vinculadas al Complemento a las Prestaciones Previsionales 

($249.952 millones), las Transferencias al PAMI realizadas por el Tesoro Nacional ($120.000 
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millones), y las transferencias del Programa 23 - Pensiones no Contributivas por Invalidez 

($81.246 millones), junto a otras partidas de menor relevancia presupuestaria. 

 

PARTICIPACIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

- en porcentaje de los gastos primarios - 

 

 
 

Durante el primer semestre del ejercicio 2025, las Transferencias Corrientes experimentaron 

una disminución de 12,4% AxIPC en comparación con el mismo período de 2024. Entre los 

conceptos que registraron variaciones positivas, se destacan las Transferencias a Provincias 

(+95,8% ia. AxIPC), transferencias al PAMI (+24,6% ia. AxIPC) y Universidades (+3,1% ia. AxIPC). 

Asimismo, las Asignaciones Familiares y la AUH mostraron incrementos del 10,0% y 29,9% ia. 

AxIPC, respectivamente. Por otro lado, los Subsidios al Transporte presentaron una caída del 

27,4% ia. AxIPC, mientras que los Subsidios Energéticos disminuyeron un 67,0% ia. AxIPC. 

 

Subsidios 

En junio de 2025, el total de los Subsidios Económicos registraron una caída interanual de 

46,3% AxIPC. Este resultado surge, principalmente, de una caída de 57,6% ia. AxIPC de los 

destinados al Sector Energético, y del 31,3% ia. AxIPC de los subsidios al Transporte. En el 

acumulado de los primeros seis meses del año, la variación interanual promedia un descenso 

de 57,2% ia. AxIPC. 
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Cuadro 5 

SUBSIDIOS ECONÓMICOS (*) 

- en millones de pesos – 

 

Respecto a la composición de las transferencias corrientes al sector energético, se observan 

transferencias a CAMMESA por apenas $34.555 millones que implican una caída interanual de 

41,4% AxIPC, siendo menor incluso en términos nominales al registro de junio 2024. Por otro 

lado, a diferencia de lo ocurrido en los últimos meses, ENARSA recibió transferencias corrientes 

por $180.000 millones, que implican una caída del 61,5% ia. AxIPC respecto junio 2024. En 

términos acumulados, los Subsidios Energéticos consolidan una caída de 67,0% ia. AxIPC en 

comparación con 2024. 

Los Subsidios al Transporte decrecieron durante junio un 31,3% interanual ajustados por 

inflación, reflejando la caída de los destinados al transporte automotor (-46,7% ia. AxIPC) que 

más que compensó el aumento de los subsidios al transporte ferroviario (+26,1% ia. AxIPC), 

originado en las transferencias a Operadores Ferroviarios S.E. Durante junio no se registraron 

transferencias al Transporte Aerocomercial. En el acumulado al sexto mes del año la caída de las 

transferencias al sector transporte alcanzó al 27,4% ia. AxIPC. Cabe señalar que a lo largo del 

año 2025 no han recibido subsidios económicos las empresas AySA y Correo Argentino. 
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Transferencias Corrientes a Provincias y Municipios 

En junio, las Transferencias Corrientes a provincias y municipios crecieron un 97,2% ajustado 

por IPC respecto el mismo período del año anterior. 

En cuanto al destino funcional de estas transferencias, las orientadas a la función Educación 

cayeron un 69,3% AxIPC, por la baja ejecución de las políticas de Gestión Educativa y 

Socioeducativas en junio 2025 respecto a la alta base de comparación de junio 2024. Además, 

se destaca la ejecución del Plan Nacional de Alfabetización por $48.930 millones, aprobado por 

el Decreto 579/2024 y cuyo primer registro de ejecución fue en el mes de marzo, incluido en el 

concepto “Otros”. 

En el caso de Salud, el aumento de las transferencias fue de 271,8% ia. AxIPC, producto del 

crecimiento de los giros a hospitales (+726,6% ia. AxIPC), que presentaron significativas 

variaciones interanuales positivas en los últimos meses. Por el contrario, las transferencias para 

el desarrollo de seguros públicos de salud (financiadas por el BIRF) cayeron un 70,1% ia. AxIPC. 

Por otro lado, las partidas de la función Promoción y asistencia social presentaron ejecuciones 

marginales. 

En la función Relaciones Interiores, la variación interanual asciende a +610,9% AxIPC. 

Básicamente este salto se explica por la medida cautelar a favor de CABA, y marginalmente por 

la ejecución por la Actividad 21 – Aporte del Tesoro Nacional (ATN) del programa Relación con 

Provincias y Desarrollo Regional, el cual acumula $94.000 millones en el periodo enero-junio 

2025, superando los $49.800 millones ejecutados en todo el ejercicio 2024. 

 

 

 

 

Cuadro 6 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PROVINCIAS Y MUNICIPIOS 

- en millones de pesos - 
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Apartado de Gasto de Capital 

Durante junio de 2025, se ejecutaron $216.133 millones en concepto de Gasto de Capital, siendo 

este nominalmente más bajo que lo ejecutado un año atrás. Esto implica una caída interanual 

del 37,9% respecto del mismo mes de 2024, período que ya mostraba una retracción del 79,1% 

respecto a mayo de 2023. Si se compara el monto de mayo de este año con el de mayo de 2023, 

la reducción de los gastos en infraestructura pública y bienes de capital (ya sea ejecutados 

directamente por la APN, o por las empresas públicas y las provincias a través de las 

Transferencias de Capital), es del 87,1% ia. AxIPC. 

En cuanto a lo ejecutado durante el mes de junio de 2025, la Inversión Real Directa (IRD) mostró 

un crecimiento interanual del 27,7% AxIPC más que compensado por las Transferencias de 

Capital con una caída del 56,5% ia. AxIPC, que también a su interior presentaron variaciones 

contrapuestas: por un lado, las destinadas a provincias crecieron +146,8% ia. AxIPC, mientras 

que las restantes (principalmente destinadas a Empresas Públicas) cayeron en 66,8% ia. AxIPC. 

En el acumulado se repite el comportamiento señalado, la contracción del Gasto de Capital llega 

al 31,5% ia. AxIPC, reflejando la merma de las Transferencias de Capital (-64,8% ia. AxIPC) y el 

crecimiento de la IRD (+56,1% ia. AxIPC). 

 

Cuadro 7 

GASTOS DE CAPITAL 

– en millones de pesos –  

jun-24 jun-25 Var % i.a
Var % i.a 

(Ajust. x IPC)

Acum

2024

Acum

2025
Var % i.a

Var % i.a 

(Ajust. x IPC)

Educación 63.023 26.952 -57,2% -69,3% 179.809 221.045 22,9% -21,8%

Fondo Nacional de Incentivo Docente y CS (ME) 4.029 0 -100,0% -100,0% 56.471 0 -100,0% -100,0%

Gestión Educativa y Polít. Socioeduc. (ME) 57.830 2.256 -96,1% -97,2% 121.633 50.560 -58,4% -70,8%

Otros 1.164 24.696 -*- -*- 1.706 170.485 -*- -*-

Seguridad Social 0 10.000 - - 0 10.000 - 0,0%

Transf. y Contrib a la Seguridad Social (ANSeS) 0 10.000 - - 0 10.000 - -

Salud 13.762 71.304 418,1% 271,8% 200.968 299.148 48,9% -6,4%

Transferencias Varias (MSAL) 5.824 67.084 -*- 726,6% 179.468 278.897 55,4% -3,3%

Desarrollo de Seguros Públicos de Salud (BIRF N°8853-AR/ BIRF N°9222-AR) 7.090 2.956 -58,3% -70,1% 19.066 14.157 -25,7% -48,7%

Otros 848 1.265 49,2% 7,0% 2.435 6.094 150,3% 62,6%

Promoción y asistencia social 0 2.836 -*- -*- 3.010 2.836 -5,8% -35,3%

Políticas Alimentarias (MDS) 0 2.836 - - 3.009 2.836 -5,8% -35,3%

Abordaje Territorial 0 0 - - 0 0 - -

Otros 0 0 -100,0% -100,0% 0 0 -100,0% -100,0%

Relaciones interiores 15.129 149.854 890,5% 610,9% 28.314 730.805 -*- -*-

Relac. con Provincias y Desarr. Regional (MI) 15.092 13.500 -10,6% -35,8% 28.095 94.145 235,1% 130,7%

Asistencia Financiera a Provincias y Municipios 36 36 0,0% -28,2% 219 219 0,0% -36,2%

Cumplimiento de Medida Cautelar CSJN 1864/2022 0 136.317 - - 0 636.441 - -

Fondo de Fortale Fiscal Pcia. de Buenos Aires 0 0 - - 0 0 - -

Otras 0 0 - - 0 0 - -

Otras Funciones 4.711 4.521 -4,0% -31,1% 9.008 22.070 145,0% 66,7%

Total Transferencias Corrientes a Provincias y Municipios 96.626 262.630 171,8% 97,2% 421.109 1.283.067 204,7% 95,8%

Fuente: ASAP, en base al SIDIF. Fecha de corte de la información: 3/7/2025

 -*-  : Porcentaje mayor a 1000.



 

27 
 

 

 

En el mes de junio de 2025, las Transferencias de Capital a Empresas y Fondos Fiduciarios 

ejecutadas cayeron un 53,5% ia. AxIPC, acumulando una caída del 68,8% en los primeros seis 

meses del año.  

Respecto al sector energético, la variación interanual alcanza el -57,1% ia. AxIPC, explicada casi 

en su totalidad por la evolución de las transferencias a ENARSA. Por su parte, las Transferencias 

de Capital al sector del transporte mostraron un crecimiento interanual del 14,7% ia. AxIPC y, 

en lo que va del año, acumulan una suba del 129,1% ia. AxIPC. Este crecimiento se explica por 

mayores transferencias a Administración de Infraestructura Ferroviaria S.E (+35,1% ia. AxIPC 

respecto junio 2025 y +152,3% ia. AxIPC en el acumulado enero-junio 2025). El sector del 

Transporte Automotor y el Aerocomercial no recibieron transferencias de capital, mientras que 

las Transferencias a Otros Sectores (principalmente AySA) decrecieron un 71,9% ia. AxIPC 

durante junio, y 95,2% ia. AxIPC para el acumulado enero-junio 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 8 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A EMPRESAS Y FONDOS FIDUCIARIOS                                                 

POR CARÁCTER ECONÓMICO 
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- en millones de pesos - 

 

 

 

El Cuadro 9 muestra la distribución de la Inversión Real Directa y las Transferencias de Capital a 

cada provincia, y su evolución interanual.  

En junio de 2025, la suma de ambos conceptos registró un aumento interanual del 40,6% AxIPC, 

mientras que, en términos acumulados se incrementaron un 63,5% ia. AxIPC, aunque con fuertes 

disparidades entre jurisdicciones. Entre las provincias con mayores crecimientos se destacan: La 

Rioja, Misiones, San Juan, Santiago del Estero, Tucumán, Chubut y Neuquén. En cambio, sólo 

tres provincias mostraron caídas en el acumulado anual, destacándose las bajas en San Luis           

(-64,4%), La Pampa (-44,0%) y Córdoba (-8,2%). 

 

 

 

 

 

Cuadro 9 

INVERSIÓN REAL DIRECTA Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A PROVINCIAS 

- en millones de pesos –  

jun-24 jun-25
Var % 

i.a

Var % i.a 

(Ajust. x IPC)

Acum

2024

Acum

2025
Var % i.a

Var % i.a 

(Ajust. x IPC)

Sector Energético 89.181 53.322 -40,2% -57,1% 251.627 108.257 -57,0% -70,1%

Energía Argentina S.A 89.181 48.891 -45,2% -60,7% 251.346 103.374 -58,9% -71,4%

Resto 0 4.431 - - 281 4.883 -*- 954,8%

Sector Transporte 7.018 11.217 59,8% 14,7% 14.824 47.695 221,7% 129,1%

Transporte automotor 0 0 - - 0 0 - -

Fondo Fiduciario del Sist. de Infraestr. del Transporte 0 0 - - 0 0 - -

Corredores Viales S.A. 0 0 - - 0 0 - -

Transporte ferroviario 7.018 11.217 59,8% 14,7% 14.824 45.183 204,8% 116,7%

Desarrollo de Capital Humano Ferroviario SA 0 0 - - 35 0 -100,0% -100,0%

Operador Ferroviario S.E. 967 0 -100,0% -100,0% 3.183 4.950 55,5% 6,3%

Belgrano Cargas y Logística S.A. 90 0 -100,0% -100,0% 130 50 -61,5% -70,6%

Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. 5.961 11.217 88,2% 35,1% 11.476 40.158 249,9% 152,3%

Ferrocarriles Argentinos S.E. 0 0 - - 0 25 - -

Transporte aerocomercial 0 0 - - 0 2.511 - -

Aerolineas Argentinas S.A. 0 0 - - 0 0 - -

Empresa Argentina de Navegación Aérea S.E. 0 0 - - 0 2.511 - -

Intercargo S.A. 0 0 - - 0 0 - -

Otras 0 0 - - 0 0 - -

Otros Sectores 9.211 3.740 -59,4% -70,9% 92.525 6.880 -92,6% -95,0%

AySA 9.211 3.600 -60,9% -71,9% 92.525 6.600 -92,9% -95,2%

Resto 0 140 - - 0 280 - -

Total Transf. de Capital a Empresas y Fondos 

Fiduciarios
105.409 68.280 -35,2% -53,5% 358.976 165.343 -53,9% -68,6%

Fuente: ASAP, en base al SIDIF. Fecha de corte de la información: 3/7/2025
 -*-  : Porcentaje mayor a 1000.
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3. RESULTADOS  

En el mes de junio, la ejecución presupuestaria arrojó un Resultado Financiero deficitario de 

$2,74 billones. Al excluir el elevado pago de intereses, el Resultado Primario igualmente se 

mantuvo en terreno negativo, alcanzando los $1,02 billones.  

En términos acumulados al primer semestre, y favorecidos por el ingreso extraordinario de las 

utilidades del BCRA registradas en abril, tanto el Resultado Financiero como el Primario fueron 

ampliamente superavitarios ($13,94 billones y $19,03 billones respectivamente). Excluyendo 

dicho ingreso extraordinario, ambos resultados conservan su signo positivo: $1,64 billones el 

Resultado Financiero y $6,73 billones el Resultado Primario. 

 

 

Cuadro 10 

CUENTA AHORRO INVERSIÓN 
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- en millones de pesos - 

 

Expresando los resultados como porcentaje de los Ingresos Totales de la APN, sin considerar las 

utilidades del BCRA, se observa que durante los primeros seis meses de 2025 el Resultado 

Financiero fue equivalente al 2,8% de esos recursos, lo que implica una mejora de 2,0 p.p 

respecto al mismo periodo de 2024 (0,8%). Sin embargo, si se compara esta situación con la que 

se observó en el primer semestre de 2023, la mejora del Resultado es de 37,2 p.p de los Ingresos 

Totales, lo que refleja un cambio estructural de la situación fiscal. 

También corresponde mencionar que en la ejecución del presupuesto no se reflejan los 

intereses capitalizables correspondientes a las Letras Del Tesoro Nacional Capitalizables 

(LECAPs) emitidas desde abril del 2024, así como los Bonos Capitalizable (BONCAP) y las Letras 

Fiscales de Liquidez (LEFI), como parte de la operación de traspaso de la deuda del BCRA al 

Tesoro. Si esos instrumentos tuvieran el esquema más convencional (intereses que se pagan y 

registran durante el plazo en que está vigente la deuda), el Resultado Financiero sería menor. 

 

4. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO  

Dado que no se aprobó la Ley de Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 

2025, y en consonancia con lo dispuesto en el Artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración 

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público (LAF) y sus modificatorias, mediante 

la Decisión Administrativa N°3/2025 el Jefe de Gabinete de Ministros aprobó la adecuación de 

recursos y gastos del Presupuesto 2023, prorrogado para el año 2025 por medio del Decreto N° 

1.131/2024. De esta forma, esta es la primera vez desde la sanción de la LAF en la que, por 

segundo año consecutivo, no se cuenta con una Ley de Presupuesto.  



 

31 
 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

- 2015-2025, en % - 

 

Durante el primer semestre del año, la Administración Nacional devengó un Gasto Total de 

$56,53 billones, lo que representa un nivel de ejecución del 44,9% respecto al crédito vigente al 

30 de junio de 2025 ($125,98 billones) contemplando las modificaciones introducidas por el DNU 

N° 425/2025, que se detallará a continuación. Este porcentaje es 6,4 p.p. menor al promedio 

registrado en el período 2015-2024 (51,3%). 

 

4.1 Ejecución por jurisdicción 

Al observar el comportamiento de las 15 jurisdicciones con jerarquía presupuestaria ministerial 

o equivalente, se destaca que 6 de ellas ejecutaron su presupuesto en un porcentaje superior al 

promedio (44,9%), mientras que las otras 9 quedaron por debajo.  

Entre las Jurisdicciones con mayor ejecución, se destaca la J1 – Poder Legislativo (49,8%), J88 - 

Ministerio de Capital Humano (48,7%), J80 – Ministerio de Salud (48,5%), J10 - Ministerio Público 

(48,3%), J5 - Poder Judicial de la Nación (47,0%) y la J45 – Ministerio de Defensa (45,8%).  

 

 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR JURISDICCIÓN 

- en % - 
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En sentido opuesto, las jurisdicciones que menor ejecución presupuestaria fueron la J35 - 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto (44,5%), J41 -Ministerio de 

Seguridad (44,4%), J25 - Jefatura de Gabinete de Ministros (42,8%), J90 - Servicios de la Deuda 

Pública (41,9%), J20 – Presidencia de la Nación (38,9%), J50 - Ministerio de Economía (32,4%), 

J40 - Ministerio de Justicia (31,9%), y la J91 - Obligaciones a Cargo del Tesoro (27,5%). Cabe 

mencionar que, en particular, la J89 - Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 

continúa mostrando un nivel de ejecución significativamente bajo, de apenas 3,6%.  

 

4.2 Modificaciones Presupuestarias 

Tal como se mencionó anteriormente, la DA N°3/2025 aprobó la adecuación de recursos y gastos 

del Presupuesto 2023 para el ejercicio 2025, fijando el cálculo de recursos en $88,01 billones y 

autorizando un nivel de gasto total de $94,57 billones. Actualmente, se observa que estos 

valores anticiparon la necesidad por parte del Poder Ejecutivo de ajustar las proyecciones en el 

cálculo de recursos como las autorizaciones en el nivel de gastos, acciones que necesitan de una 

Ley o Decreto de Necesidad y Urgencia.  

En el mes de junio se publicó el DNU N°425/2025, la cual autorizó un incremento en el cálculo 

de recursos por $43,86 billones y un aumento en el nivel de gastos por $31,39 billones.  
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De acuerdo con el Informe sobre Modificaciones Presupuestarias N°3 de ASAP7 este incremento 

se refleja en mayores autorizaciones para 277 programas presupuestarios por $31,70 billones, 

y reducciones en 13 programas por $0,30 billones. Asimismo, el presupuesto vigente de la 

Administración Nacional asciende a $131,89 billones para los recursos previstos y a $125,98 

billones para el total de gastos.  

Como resultado de esta ampliación, el resultado financiero del Presupuesto de la Administración 

Pública Nacional arroja una mejora de $12,47 billones, lo que implica que el resultado pasa de 

un déficit de $6,55 billones a un superávit de $5,91 billones, equivalente al 4,5% de la estimación 

de recursos totales.  

A continuación, se presenta el detalle de las tres normas que modificaron al presupuesto a lo 

largo del primer semestre del: i) DA N°3/2025, ii) DNU N°186/2025 en el mes de marzo, iii) DA 

N° 10/2025 del mes de mayo y iv) el reciente DNU N°425/2025.  

Cuadro 11 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 2025 

- en millones de pesos y en % - 
 

 

 

 

 
7 Disponible en: https://asap.org.ar/img_informes/06241614_InformeASAP-Modif.Ppto.No3-2025.pdf 
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Asimismo, en el siguiente cuadro se detallan los créditos iniciales, vigentes y ejecutados para 

cada una de las jurisdicciones, como así también las modificaciones presupuestarias afectadas a 

cada una de ellas.  
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Cuadro 12 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

- en millones de pesos y en % - 

 

 

 

5. DEUDA FLOTANTE 

Al finalizar el primer semestre del año, el stock de deuda flotante8 de la APN correspondiente al 

ejercicio 2025 alcanzó un total de $3,88 billones. Este stock de deuda flotante equivale al 6,9% 

del total devengado del período, por debajo del 9,3% observado en igual lapso de 2024.  

Si se analizan las partidas con mayor deuda flotante en el acumulado al mes de junio, surge que 

Bienes y Servicios, Remuneraciones y Gastos de Capital registran deudas flotantes equivalentes 

al 14,6%, al 14,2% y al 13,6% de sus respectivos gastos devengados. 

  

 

 
8 La deuda flotante es la diferencia entre los gastos devengados y los efectivamente pagados. En este Informe, incluye 

sólo los pagos realizados que corresponden a gastos devengados en el ejercicio 2025. Es decir, no se incluyen los 
pagos realizados por gastos devengados en 2024 o en ejercicios anteriores. 
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DEUDA FLOTANTE 

- en millones de pesos y en % del total de gastos devengados - 

 

 

DEUDA FLOTANTE 

- en % del total de gastos devengados - 
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ANEXO 

Evolución de las principales variables fiscales en el período 2015-2025 (en % PBI) 
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Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %)    
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Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %) (continuación) 
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Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %) (continuación) 
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Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %) (continuación) 
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Ejecución Presupuestaria de la Administración Nacional (en millones de pesos y en %) (continuación) 

 

 

 


